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San Francisco de Campecne, Cam, a 1 de marzo de 2024 
. ,, J , ·"" .J ::::4', · .t&&, e n: -· 

Asunto: Remito orden de compra OC--0035 correspondiente a 11!1 edqulalclón da 2141 da su primer tnmeslte 2024 
De: Concepción Chávez Ramos Directora General de Recursos Ma1efiales 
Para: C P Hugo Enrique Estrella Rodriouez. Coordinador de Administración y Finanzas de la FGECAM 

En otencroo o su oficio número FGE/CAF/0009/2024, mediante el cual solicito la adquisicJón de diuersos materiales 
correspondiente a su primer trimestre 2024, sirua la presente para remitir la órden de compra para su entrego al proueedar 
adjudicado conforme lo sigwente: 

OC-0035- - Proveedor: JOSE MARIA PINO CASANOVA 

Es Importante señalar, que de co11form1dad con lo establecido en el artfcu/o 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Seruic1os Relacionados con Bienes Muebles de! Estado de Campeche, será responsabilidad de Jas Dependencias 
reuisar la orden de pedido que les sea remitida, verificando que se ajuste o su solicitud, así como entregar el documento con 
oportunidad al proveedor seleccionado, paro evitar uarioción de precios; recabando en el acto, en una copia del documento 
fecha, nombre y firma de! proueedor o su representante legal, remitiendo posteriormente éste a la Dirección General de 
Recursos Materiales, en el plazo de dos d(as habi/es, para efectos de seguimiento y uigilancia. Adicionalmente, deberó verificar 
que los bienes adquiridos se entreguen en los cantidades y características establecidas conforme los requerimientos. En caso 
de que la orden de compra o serc'ctcs nn se ajuste a lo requerido a presente anomalías, la Dependencia deberó comunicar tal 
situación o lo Dirección General de Recursos Materiales en un térmmo no mayor de diez dfas hábiles a partir de la recepción 
del presente. 

No omito manifestar, que anexo formato de acta de entrega-recepción número SAF!N/UA/0080/2024, la cual deberá ser 
remitido a esta urndad administratiua debidamente firmada, paro estar en condiciones de proceder con el trámite de pago. 

Si11 otro particular, aprovecho la ocasión para enuior!e un cordial saludo. 

C c. p. Jezra11I Isaac Lar,acilla P4uaz. Secratario de Admlnls1raci611 y Finanzas 
e c.p. Mlfo. Luis Anget Hem¡\noez Garcla. SIJbsecr1>1arlo da Aflm1m&lfación y FtnanzH de la SAFIN 
e e p. L.A.F. Vlcior Manuel Sa1avla Pacneco •. Dlfec1or da Adqu1siciolles de la SAFJN 

�ATENTAMENTE 
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